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Xm LA PBOYLNGIA DB MADBID 

PRECIO DI SliSCKíPóiÜ* 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse 
tu los £oi.*Ti»aa O»IOIAL*8 se han de mandar ¿1 Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
s.-sí-oreade los mencionados periódicos. 

!Sssl sxm isiís Aírü u 183 ., 

.';« *ut»íie« «•<«•• laa di «a, excepto '•' laa <*«<uiHg«». 
v i 

f 

E n es ia cap i ta l , l levado & domic i l i o , i'Rü pesetas meLsuales antic ipadas; 
inora de e l la , 8*50 a l mes, 10'50 a l tr imestre, 21 al «emestrc y 4S por un ano. 

Se admiten aaecripcioDes en¡¡ Mad r i d en la Administración del B O L « H N , 

cal le del Almirante, 16, bajo.—JTnera de esta capital, directamente por medio 
de ca r ta á l a Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a de i n a e r c i o n e » 

ALÜCCÍOB oficiales de pago, línea 6 fracción 0*60 peseta 

Id, particulares, i d . id . id 0"76 id , 

Número suelto, 50 céntimos. 

AVISO 

Desde el 10 del actual mes de Octubre 

las horas de oficina en este periódico o/í • 

nal serán de tres á ocho de la tarde. 

L a E m p r e s a 

— 

Parto oficial 
Pt " ; * lde* «Oa iS«l G-exssejo d e MHinietrea 

S. M . el Hoy D. A l fonso X I I I (que 

Dios guarde) , S . M . l a Re ina doña 

V ic to r i a Eugen ia , Sus Al tezas Rea« 

les el Príncipe do A s t u r i a s é Infan 

tes D . Ja ime y doña Beat r i z , cont i -

mía s i n novedad en s u impor tante 

salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

Fami l i a . 

S i HUTA DE 
8E3IÓN DB 5 DS JüNIO DE 1909 

(Continuación) 
Pa eoio 

13, Lu is Zanoletti Guijarro, ezolntde 
per fallecimiento. 

20, José Caballero Escalada, inútil; 
exoluldo temporalmente. 

23, Pssoual López Llórente, inútil; 
idem i d . 

32, Ramón Otero Espino, soldado per 
estar sirviendo oomo voluntario. 

43, Franoisoo Reina Caoals, exoluldo 
totalmente oon arreglo al oaso séptimo 
del articulo 87. 

49, Gonzalo Arias Moratil la, inútil; ex
oluldo temporalmente. 

55, Manuel Rodríguez Terco, soldado 
oondioional comprendido en el oaso p r i 
mero del art . 87. 

74, Ramón Mármol Agudo, idem id . se
gundo Id. 

77, José Oi'tis Domínguez, idem Id. se 
gundo Id. 
94, Fel ipa Oaaúa Rodrigues, soldado 

Per haber resoltado útil. 

116, Felipe Toribio Salcedo, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mero del art. 87. 

120, Jul io Ibanez Martin, inútil; ex-
olnido temporalmente. 

133, Antonio Martin de Vivales y Uro -
ña, se le tiene por desistido de la exoep
oión alegada. 

190, José Antonio Calero Cuenca, ex
oluldo totalmente oon arreglo al oaso 
séptimo del art. 80. 

195, Florentino Giménez Celis, «oída-
do per estar sirviendo oomo voluntario. 

214, José María Benaijes Ar is , reoono
oido ante la Comisión mixta de Tarrago • 
na resultó inútil; exoluldo totalmente 
oon arreglo al oaso segundo del art. 80 . 

216, Antonio Nieto Gat, inútil; exc lu i 
do temporalmente. 

277, Emi l io Vega Burgos, soldado oon 
dicional oomprendido en el oaso primero 
del art. 87. 

278, Juan Luis B*:gbeder Atienza, ex
oluldo totalmente oon arreglo al oaso sép 
timo del art. 80. 

281, Pedr« Martin y Lope de Castil lo, 
idem id . id . 

299, Jul io Farnés Garoía, soldado por 
estar sirviendo oomo voluntario. 

325, Benjamín Garola Fernández, idem 
Idem id . 

326, Leooadio Moran Antón, id . i d . i d . 
342, Ignaoio Feito del P.zo, se le tiene 

por desistido de la exoepoión alegada. 
Latina 

28, Jaointo Domínguez Martínez, so l 
dado por estar sirviendo oomo vo lun
tario. 

45, Luis Ramos Ahaídi, soldado por 
estar sirviendo como voluntario. 

64, Cesáreo Martín Casto, Id. Id. Id. 
69, Fermín Garoía Morante, inútil; ex

oluldo temporalmente. 
97, L inas Parrillas Serrano, inútil; i d . 

idem. 
107, Luoiano Baña vento Butal , solda

do por estar sirviendo oomo voluntario. 
118, Antonio Folgueiras Gómez,inútil, 

exaluldo temporalmente. 
133, Lorenzo Esquerra, Alas, soldado 

per estar sirviendo oomo voluntario. 
152, Bartolomé Muñoz Box, inútil; ex

oluldo temporalmente. 
163, Franoisoe Cañamero, idem Id. Id. 
179, Julián Bolaños Gomara, idem 

idem id . 
186, Antonio Vaoas Murciano, idem 

idem id . 

201, Eustaquio Julián Garola, idem 
idem Id. 

227, Fernando G i l Meuóadez, soldado 
por catar sirviendo oomo voluntario. 

277, Nicolás Muñoz Calvo, inútil; ex-
oluido temporalmente. 

287, Celestino Garola Novoa, idem id 
idem. 

311, Jul io Navarro Sa vi l la, soldado 
por estar sirviendo oomo voluntario. 

Universidad 
14, Emil io Pérez Giro ia , inútil; exolul 

do totalmente oon arreglo a! oaso según 
do del art. 80. 

63, Jesúj Arias Talavern, soldado por 
est -r sirviendo oomo voluntario. 

61, Luis González Serrano, inútil; ex
oluldo temporalmente. 

70, Manuel Casan de lele.; I tdt i ! ; í i . Id. 
76, Franoisoo Oseta Mugía, inútil; idem 

idem. 
82, Alejandro Sánohez Cornag >, solda

do por estar sirviendo oomo voluntario. 
85, Fernando Ojbaita Cuesta, inútil; 

excluido temporalmente. 
116, Carlos Vázquez B u r e t a , reoono

oido tinte la Comisión Mixta de Oviedo 
resultó inútil; sxiluílo temporalmente. 

123, Antonio González N güeras, útil 
oonoioional. 

132, Franoisoo Ddgado S i r rsno , ex
olul o oon arreglo al oaso séptima artlou 
lo 80. 

139, Antonio Vargas Cartón, soldado 
por estar sirviendo oomo voluntario. 

174, Auaoleto Capero Expósito, Id. i d . 
184, Arturo Cotte Gasavet , talla 1'514 

metros; excluido temporalmente. 
217, Enrique O. Skaa y Verdes Monte

negro, excluido totalmente oon arreglo 
al caso séptimo del art. 80. 

229, Carlos Cartea Fedeli , soldado por 
eet.ir sirvien to oomo voluntario. 

236, Ignaoio Calvo Mier, idem id. id . 
238, Jesús Tu vela Garola, excluido 

temporalmente oen arreglo al oseo ter
cero del art. 83. 

245, Tomás Calvo Maroo, talla 1515 
metros; exoluldo temporalmente. 

250, Alfredo Elwes Pinero, soldado por 
estar sirviendo oomo voluntario. 

297, Aníbal Royer Méndez, exoluldo 
totalmente oon arreglo al oaso séptimo 
del art. 80. 

308, Eoriqne Légranos Fernández de 
Soto, excluido por fallecimiento. 

324, Dámaso Behamente Garola, talla 
4*540 ms.; exoluldo temporalmente. 

335, José Rivero Garola, exoluido por 
fallecimiento. 

346, Rjbarto Tarrayllón Barroca!, útil 
oondioional. 

382, Armando Harraro Gañere, sol i -
do por estar sirvien io comí voluutari >. 

Barajas 
1, Teodoro del R ; / Bu-maje, soldado 

por habar resultado útil. 
Canillas 

4, B in i to Freijó Farnáaiaz, soldado 
oondÍ3ional compran lid-» en el casa p r i 
mero art. 87. 

Ribatejada 
1. Jasé Martínez Caerbas, talla 1'536; 

m.; exoluido temporalmente. 
Torrejón Ardez 

1, Angel José Hernández Más, soldado 
por no justificarse la exoepoión. 

Valleoas 
45, Gabriel López Garoía, ofioiess al 

Ayuntamiento para qua manifieste en 
qué regimiento presta servioio el her
mano del mozo llamado Antonio. 

Vsldilaoha 
1, Benito Olmeda Almazán, soldado de 

conformidad oon el fallo del Ayunta
miento. 

Rozas de Puerto Real 
1, Demetrio Montero Montero, soldado 

ooudioionel oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

2, Rioardo Alvarez, pendiente de reco
nocimiento. 

3, Justo Rueda Moreno, soldado por 
no justifioar la exoepoión. 

5, Ignaoio Trnj i l lo Montero, soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

Aran jues 
46, Roque Rodríguez Calvo, idem i d . 

primero 87. 
Extremera 

3, Teresiano Pérez Sánohez, idem i d . 
primero 87. 

4, Gregorio Pérez Saoede, idem i d . 
segundo 87. 

Chinohón 
5, Juan de Mata López Sánohez, reoo

nooido oon arregle al art. 125 resoltó 
inútil, exoluldo temporalmente. 

Tielmes 
5, Pedro Bernal Fernández, exoluido 

temporalmente oen arreglo al oaao ter
cero del art. 83. 

Buitrago 
5, Pedro Sans Heruanz, reclámese oer 

tifioaoión de defunoión. 



Canenoia 
1, Prudenoie Hernonz Orando, soldado 

oondioional comprendida en el oaao p r i 
mero del art. 87. 

2, Ezequiel Martín de Luoas, i d . idem 
primera i d . 

Garganta 
1, Estanislao Eoganio Paredes Carro-

tero, se devuelva ol expediente paro su 
ampliaoión. 

Patones 
1, Agustín Araluyo Prieto, soldado 

osndioionsi oomprendido en el caso p r i 
mera del art. 87. 

Piñueoar 
4, Gregorio Fernández Prieto, soldado 

condicional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

E l Vellón 
3, Juan Garda Díaz, talla 1'497 ma.; 

excluido totalmente oon arreglo al oaso 
toroero del art. 80. 

Carabanohel Bajo 
33, Vicenta Demetrio Luiña Fernández, 

soldado oondioional oomprendido en el 
oaao segundo del art. 87. 

Fuenlabrada 
4, Angel Pérez Muñoz, soldado oondi

oional oomprendido en el oaso primera 
del art 87. 

Collado Vi l la lba 
ó, Miguel R iraó,: G i l Alvarez, soldado 

per haber resulta .o útil. 
Torrelodones 

2, Cruz César Sánohez Rubio, soldado 
por no justificarse la exoepoión. 

Pozuelo de Alaroón 
3, Evaristo Fernández Granizo, solda

do por haber resultado útil. 
Qaijorna 

2. Antonio Garoia Serrano, inútil; ex
cluido temporalmente-

Reemp'aso de 1908.—Revisión 
Inclusa 

10, Fructuoso Fernández y Fernán
dez, exoluldo temporalmente oon arreglo 
ol cose tercero del art 83. 

Centro 
99, José García Matil la, exoluldo par 

haber fallecido. 
140, Evaristo Birmeje San Mart in, i n 

útil; excluid': temporalmente. 
160, Lu is Ramírez G Sarrieta Pérez, 

tallado auto la Comisión mixto do Sev i 
lla obtuvo la de 1'528 metros; oontinúa 
exoluldo temporalmente. 

303, Juan de ie Fuente Estrado, reco
nocido oon arreglo al art . 125 resultó 
inútil; exoluido temporalmente. 

Buenavista 
32, Manuel Calva de las Heras, so l 

dado oondioional oomprendido en el oaao 
primero del nrt. 87, 

57, Antonio d i Cároel Disdier, inútil; 
continúe exoluldo temporalmente. 

Congreso 
9, Vidal Junta Medrano, tallo 1*519 

metros; oontinúa exoluldo temporal
mente 

41, Antonio Muñoz Paoonol, soldado 
por haber resultado útil. 

119, Lu ia O lriozela González, inútil; 
oontinú > exoluldo temporalmente. 

188, Ioooenoio Franoisoo Aloázar Pé
rez, redámese oertifioaoión al penal de 
Ooaña. 

299, Monnel Cantero Serrano, tolla 
1*512 ms.; oontinúa exoluldo temporal
mente 

Chamberí 
185, F >rra'n Rodríguez Fernández, sol

dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del srt . 87. 

255, Guillermo de la Torre Motellaua, 
idem id . oomprendido en el oaso prime
ro del srt . 87. 

Hospital 
19, Fernando Barraohia i V i l la lba, i n 

útil; oontinúa exoluldo temporalmente. 
106, Euaebio Martín Llórente, inútil; 

ideo- id . 
126, Jul io E l v i ra Goiooohea, inútil; 

idem id . 
191, Francisco González Fernández, 

soldado oondioional oomprendido en el 
caso noveno del art. 87. 

243, Nioasio Fuentes Quintanil la, r e 
conocido oen arreglo al art. 125 del Re
glamento resultó inútil; oontinúa exc lu i 
do temporalmente. 

379, Gonzalo B.carro Antolio, inútil; 
oontinúa exoluldo temporalmente. 

Hospioio 
6, Joaquín Eloy Frutos Lázaro, inútil; 

dem id . 
125, Franoisoo López Alvarez, soldado 

oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

172, Faustino Gutiérrez Blas, idem 
idem oomprendido en el oaso primero del 
srtloulo 87. 

Universidsd 

AYUNTAMIENTOS 
E X T R A C T O 

de los acuerdos adoptados por el excelentí
simo Ayuntamiento y la Junta munici
pal durante el mes de Sgosto último, 
aprobado en sesión de 11 del aotual. 

metros, reconocido inútil; oontinúa ex- f 
olnído temporalmente. 

364, Angel Cobeño Córdoba, inútil; 
oontinúa exoluldo temporalmente. 

Chamartín 
31, Ignaoie Soribas Oviedo, exoluldo 

temporalmente oon arreglo al oasa tor
oero del art. 83. 

43, Joaquín Carmeno González, idem 
idem i d . 

(Continuación) 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20. 

Fué aprobada el aota de la sesión a n 
terior. 

Se aoordó quedar enterado de la Ilota 
aanntos pendientes de despecho de laa 
de Comiaionee, y dej ir la A disposición 
de los señores oonoejales. 

Quedar entersdo oon satisf aooión de 
nna comunicación del excelentísimo se
ñor ministro de lo Guerra dando de Real 
orden las gracias al Ayuntamiento por 
su aouerdo de admiraoión y gratitud ha -
oía el ejéroito que pelea en Meli l la en de 
fensa del honor y de los intereses de lo 
Patr ia. 

Quedar enterado y pesar A ls Comisión 
oorreBpondiente un» comunicación del 
Gobierno oivi l desestimando ol reourso 
de alzado interpuesto por nn ofioisl de 
primers oíase del segundo grupo de A d 
ministración oontra el aouerdo de la 
Junta muuioipal, aprobatorio del presu-
pueoto para el oorriente año, en el que 

¡ oe asigna ea su cap. III, art. 3.*, ol ha -
1, Tomás Aldehuela Garoia, talla 1*521 \ b e r a o u a l d e 4 > 0 0 0 p e 8 e t a B a l j 6 f e d e i 

servicio de limpiezas. 
Conoeder A les concejales señores Gas 

oón, Aballan y Caballero, dos, dos y 
un mes de licencia, respectivamente. 

Adjudicar en definitiva el remate de la 
subasta verificado para contratar el su 
ministro de menestra y utensilio, con 
destino al primer asilo de San B i rnard i 
no, Depósito de mendigos y asilo de la 
noohe, hasta 31 de Dioiembre de 1912, en 
el preoio tipo de 0 46 pésetes oada radón. 

Quedar entersdo de haber trasladado 
sa residencia fuero de Madrid varios ve
cinos. 

Aprobar laa siguientes oonoluBiones: 
Primera. Que oomo corroboración 

del acuerdo del Exoelentisimo Ayunta
miento de 22 le Abr i l de 1907, se conce
da A la Sooieiod Santillana autorización 
aufioiocte para efectuar la distribución 
de los servicios de agua A que se re f iere 
el reglamento presentado A la aprobaoión 
munioipal en 12 de Moyo de 1906, previa 
la presentación de plenos y el oportuno 
replanteo, de aouerdo oon la Direooión 
téonioa del servioio de fontanería. 

Segunda. Que la Sioiedad Santillana 
podré abaateoer de agua todas lss pre -

j piedades del Estado, provinoia, Manio i -
pió y de particulares que lo soliciten den 
tro del perímetro de sn oonoesióu que no 
estén convenientemente servidos por el . 

E l Molar 
11; Juan Antonio GuzmAn Añez, ofioio 

se al Ayuntamiento pBra que manifieste 
donde presto servioio el hermano del 
mozo llamado José Mario. 

Alcalá 

16, Indoleoio Gabarri Gabarri , exolul
do temporalmente oon arregle al oaso 
toroero art. 83. 

30, Jerónimo Castro Monteo, ídl. id . Id. 
Losohea 

3, Justo Salcedo Herrera, soldado oon 
dieienal oorapren ido en el oaso segun
do del art. 87. 

Mejorada del Campo 
I, Braulio Aloaraz Cuenoa, id . i d . p r i 

mero id . 

Pozuelo de lee Torrea 
8, Esteban Jaez León, soldado per ha 

ber resultado útil. 
Valleoas 

44, Félix Alberto Martín, inútil; oon
tinúa excluido temporalmente. 

Carabanohel Alto 
I I , Claudio Barona y Veas, reconocido 

oon arreglo al art. 125; resultó inútii; 
exoluldo temporalmente. 

Getafe 
12, Manuel Sánohez Serrano, recono

cido oon arreglo al art. 125 del Regla 
mentó resultó útil. Continúa exoluldo 
temporalmente. 

27, Eugenia Joaquín Gómez Rodríguez, 
soldado oondioional oomprendido en ol 
oaao primero del art. 87. 

(Continuará.) 

Quinta. L a So l edad Santillana que
dará obligada á eetableoer el agua dentri 
del término de nn año. á partir de la fe
oha de eate aouerdo, en las barriadas de 
Cuatro Caminos y Bellss Vistas, y <Jg 
dos, á partir de la miama feoba, en leí 
barrios de la Guindalera y Prosperidad, 

Sexta. Que se aoepte oon satisfaootén 
la rebaja ofrecida d d preoio sobre lia 
tarifas ya aprobadas, en el sentido de qai 
el oosto máximo por metro oúbioo sea el 
mínimo de dvih tarifas, quo ando fa-
onltado el oonoesionario para rebajarla! 
cuando puedo en beneficio del vecinda
rio de Madrid, siempre que estas rebaju 
merezoan la aprobaoión del Ministerio de 
Fomento. 

Séptima. E n el oaso de que un nueva 
plan de alineaciones y rasantes dentra 
do la zona de sn concesión hioiera uooe-
sario el oambio de instalación en las tu
berías, oomo en el quo se sdoptara un 
sistema distinto de oonduooión de cana
rias, la Empress Santillana hará por sa 
ouenta las obras necesarias, 9in dereohe, 
per eu parte, á indemnización de ningu
no clase del Ayuntamiento, por supues
tos ó reales perjuicios que se le pnedan 
irrogar. 

O nava. S i por oirounstsnoias extra
ordinarios de fuerza mayor no pudieran 
dotarse de agua del Canal de Isabel II 
los servicios públicos municipales, el 
aonoesioosrio, provisionalmente, mien
tras duren esas oausas y sólo dentro del 
perímetro de su oonoesióu, vendrá obli
gado al suministro gratuito del servioio, 
quedando á onrge del Exorne. Ayunta
miento las obras de ingerto y demás ne
cesarias. 

Novena. Como oompenssoión á cuan
to quoda indicado, se o mondo á la Soole 
dad Santillana la exención do ios derechos 
correspondientes por la apertura de ca
las y ooupaoión del subsuelo de B U rad de 
distribución, tapando el oonoesionario 
loo calas por sn cuento, oomo facilidad 
legítima A nna obra públioa de extraerdi 
naria uti l idad, entendiéndose que diohai 
abres disfrutarán de las mismas faoilida 
dea de trámite oonoedidas á otrss Em
presas úe abastecimiento por tuberia. 

Déoima. La S joieda • Santillana y el 
Exorno. Ayuntamiento se ocuparán en sa 
día de estudiar la retaja que sea opería 
na para el abssteoimiento de agua á lee 
servioios municipales. 

Undéoima. Quedan anuladas todas lae 
disposiciones anteriores, en lo que se 
opongan á lo estipulado en estas bases. 

Aprobar lss siguientes adiciones á les 
conclusiones 2/, o/, 7.' y 8.", respecti
vamente. 

«Teniendo pnr bien entendido qoe tan
to el oapíritu oomo el tenor literal de 
esta oonolneión segunda, así oomo el de 
la octava del diotamen, significan aM 
será Eiempre potestativo y discrecional, 
por parta del Ayuntamiento, el hacer ose 
ó no del abastecimiento do aguas qua su
ministre la Empress Santil lana, pues 0» 

abastecimiento del Canal de Issbel II, 
oon srreglo á las oondioiones y regla
mento de la oonoesión. Los servioios m u 
nicipales tendrán carácter de preferen- ; oonoesión no implica monopolio de nio 
d a . 

Teroera. L a unidad de obasteoimien 
to para todoa los usos será el metro oúbi
oo, podiendo consumirse menos de dioha 
oantidad y pagándose exactamente lo co
rrespondiente á le oon so mi lo, según sn 
relación oen la unidad de pago. 

Cuarta E u tedaB las ouestienes que 
pnedan susoiterse oen motivo del serv i 
oio téouioo del abaateoimiento, atendido 

guna oíase, y el Ayuntamiento no deba 
pagar, n i aún A convenio de tarifa qao 
fuera inferior é 0 20 oéntimoo por metre 
oúbioo, aaaáal de agua de que hoy dispo
ne gratuitamente». 

«Si transcurridos Ies plazos que ea !» 
misma se indican no ootnvioran surtid* 
de agua diohoo barrios, oe entenderá lo* 
mediatamente oadnoada y oin efeota I' 
exenoión de dereohos de asís y ooapaoiéo 

B U oaráoter públioo, tendrá intervención , del subsuelo qu ¡ en la conclusión noven* 
el personal faoultativo del Exoelentlaimo ' oe oonoede á la Sociedad Santulona». 
Ayuntamiento. «Entendiéndose bien que tanto, oete 



genolnsión como la séptima, quedan B U -
Iprdiuadas y en nada pue 'eu alterar la 
estatuido por la segunda», y oomo ias 
¿es anterieres fué aoeptsda por la Co -
miflióii, pasando é formar parto del dio- i 
timen. 

«Si por oirounetonoias eztrsordinariaa 
é de fuerza maynr no pudiera dotarse de 
igaa del Canal de Isabel II loa servioios 
públioos munioipalea 6 en oaaea de i n -
oendi.s fuera insufioiente el agua sumi 
nistrada por aquél, el oonoesionario, 
provisionalmente, mientras duren estas 
oiusas y sólo dentro del perímetro de su 
eeooosioo, vendrá obligado a' suministre 
gratuito del servicio, quedando á oargo 
del Ezoelentlaimo Ayuntamiento los 
ibras de ingerto y demás necesarias». 

Apr bar las siguientes conclusiones: 
Primera. Que on debido sostemien 

te ft ls sentencia de la sala tercera del 
Tribunal Sopremo de 28 de Junio u l t i 
me, no se exija el cago del arbitrio de-
seminado «Derechos de Meroadoa» para 
las jamones, embutidos y tocino. 

Segunda. Q i o eu v i r tud del oaráotor 
provisional o ̂  que rigen loa convenios 
y tarifas formuladas por la Alcaldía pre
sidarios oon fecha 31 de Dioiembre de 
1907, en nso de la autorización concedi
da por el Ayuntamiento en sesión del día 
interior y en vista del inonmplimiento 
é inhjepiaoióu de iquéllai que envuel
ven tas reolamioiones de D. Paulino 
Sftinz y otros introduotores de dichos sr 
tloulos, se restablezca el arbitrio de pa
lia y medidas sobre estos artfoulos, oon-
•lítente en el 2 por 100 sobre las transa-
oieaes que de los mismos so verifiquen, 
oayo impuesto, oon arreglo al Real de
oreto de 7 de Juuio de 1891, se verifioará 
en el mercado de los Moatenses. 

Teroera. Que se ordene á loa señores 
tenientes de aioalde y al señor direotor 
jefe del Laboratorio, que oe ejerza lo 
mis aotiva vigilancia de les srtioules de 
consume do que so trata, para que en j 
modo alguno puedan darse á la venta 
lio el previo reconocimiento en el mer-
oido de los Moatenses; prooediéudose s i 
decomiso de todos los géneros que oarez 
ean del sellado y oamprobante de haber 
infrido el reconocimiento y oaatigondo 
oon multas laa contravenciones; y que se 
reclame del arrendatario del impueeto 
de Consumos, oomo medida de salubr i 
dad, lo remisión diariamente al señar 
jefe del Laboratorio y al oficial inter
ventor del mercado de los Moatenses, de 
ana relsoión nominal de los introduoto
res de Jamones, embutidos y tooinee, 
ean expresión de las cantidades afora
das, á fin de efectuar las debidss com
probaciones. 

Nombrar en dif init iva bomberos de 
segunda oíase, oon el haber anual de 
1.250 pesetas, á 22 bomberos aspirantes 

Conoeder licencia para establecer uno 
destilería y un depósito de aloehel on 
la oalle de Barri lero, oon vuelta á la de 
California. 

Conceder lioenoia pora establecer nn 
liberatorio de análisis y productos far-
mioéutioes en lo oaso núm. 19 proví-
Bional de la oalle de López de Hoyos. 

Conceder lioonois para establecer una 
Ifibrioa de jabón en la oasa núm. 8 de 
la oalle de la Ballesta. 

Conoeder lioenoia paro instalar cuatro 
eleotromotores oen fuerza en junto de 
22'5 caballos en la oaso núm. 74 de la 
calle de Ferraz. 

Conoeder licencia para instalar des 
motores eléctricos de 1{4 y 1¡2 caballos 

do fuerza on la oaaa número 38 de la 
ronda de Atocho. 

Conoeder lioenoia para instalar tree 
motores eléotrioos, y un grupo trans
formador oompueato de motor eléctrico 
y dinamo, en la oasa núm. 38 de la ron
da de Atooha. 

Conoeder lioenoia p a n oenotruir nna 
oaaa en el solar, nú o. 10, de la callo de 
Argumoss. 

Conoeder lioenoia para construir uoa 
oasa en el solar núm. 3 do la oalle de An
tonio Zipata, extrarradio. 

Couoeier licencia p i r a ejeoutar obras 
de reforma y ampliaoión eu la casa nú
mero 10 de la oalle do Matilde Diez, ex
trarradio. 

Conceder lioenoia para ejecutar obras 
de reforma y ampliaoión en lo casa nú
mero 4 de la oalle do Oviedo, extrarra
dio. 

Satisfooer la suma de 15.360*41 pese
tas á que asoieuden las obras da aloiu-
tarillado de la oalle de Mandizábal, adju
dicadas por subasts con oargo al oré l i t e 
de 85.103*43 pesetas, habilitado en e1 ca
pitule X , artiouio únioo «Obras nuevos 
por oontrsts de fontanería aloantarillaa», 
por v i r tud de transferencia soordads por 
el Ayuntsmiento. 

Abonar la suma de 2.370*80 pesetas, 
resto pendiente de pago del importe de 
las obras de alcantarillado de la oalle de 
Californias, oon oargo al oré l i to indica 
de en el aouerdo preoedente. 

Abonar la sumí de 99 362 64 pasetas, 
resto pendiente de pago del imperte de 
las obras aprobadas para la construcción 
de alcantarillado tubular en los Cuatro 
Camines, oon oargo al oré l i to de pesetas 
151.77417, habilitado en el oap. X , ar
tiouio úuioo, «Obras nuevas por contra
ta de fontanería alcantarillas», del pre
supuesto ig uto, por virtud de trsuBfe-
recois aprobada por la Superioridad en 
25 de Junio próximo pasado. 

Aprobar el proyeoto y presupuesto de 
ampliaoión y modificación de referida 
alcantarillo, cuya diferencia en ai'mentó 
de 52.411*53 pesetas, oon relsoión al s u 
bastado, será oargo al mismo orédito del 
capítulo, artículo y concepto que se i n 
di oan Rnteriormentó, y ouyas obras de
berá ej4cutarlae el mismo contratista, 
son arreglo á íes oondioiones que s irv ie
ron de base á la Bubnsta, á le oual ha 
prestado su oonfermidad; y aprobar as i 
mismo un nresnpuesto, importante pe
setas 16.66272, para obras oomplemen -
tsrias á la red tubular, que deberán eje
cutarse por administración, oen los ele
mentos de que dispono el ramo de F o n 
tanería Aloantariltas, y oen arreglo á los 
oróditos de que pueda disponer en lúe co
rrespondientes partidas del presupueste 
vigente. 

Conoeder á un médioo numerario de lo 
Benefioenoii munioipal un año de exoe-
denoia. 

Nombrar dos medióos supernumera
rios de la Benefioenoia munioipal. 

Aprobar un presupuesto, importante 
22.617 50 pesetas, para laa obras de re
forma de rasante y conservación do los 
pavimentos de ls plaza de la Cebada, por 
la calle del Humilladero, ouyo oantidad 
será cargo al oap. V I , art. 6. a del presu
puesto vigente. 

Devolver al oantratiata que ha sido de 
varias obras de reforma y reparación en 
el meroado de les Mostenses l i f i anz i 
que consignó en garantía de eu oontrato. 

Tomar on oonaideraoión y pasar á la 
Comisión correspondiente una proposi

ción paro que oe solicite del Sr . Min is t re 

de Instruooión públios se oenooda al Ex oada i sus laborea y veoino de Manti l la 
oeleniísímo Ayuntamiento la administra- (Sepúlveda), representada per el prooa-
oión de los fondoB que oen destine á lo rador D. Franoisoo Feool l y defendida 
enseñanza primaria consigna en sus pro- por el letrado D. Juan Aguilar, v de otra 
supuestos y se le otorgue la debida por- j o.me demándalo y apelado también por 
tioipaoión en la direoción de la mismo, 
muuioipalizando, á uer posible, este ser
vicio. 

Tomar an oonsiddraoión y pasar á lo 
Comisión oorre mondante otra para que 
Be establezcan premios anuales para las 
fincas mejor construí las y máa bailas, 
en las I r¡iw que por la Corporaoión se 
determine. 

Tomar eu consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente otra para que 
se oonaidere obligatoria la instalación do 
filtros en los estableoitnientos donde se 
oonsuman srtíoulos de comer y beber, 
oomo fondss, restaurants, oaféa, oto. 

Audiencia territorial 
P R O V I 

Don José María Aparioi y Clemente, o f i 
cial de Sala de la Audiencia Provinoial 
y Territorial de Madrid. 

Certifioo: Que procedente dal Juzga
do instructor del Juzgado de Buenavista 
de esta oorte, pende ante esta Superio
ridad y Rílatoría de D. Antonio Martí
nez del Campo, une cauca seguida á ins 
tancia de doña R<*sa Bordes V i ls ta , oon
tra E luardo Ernesto Martín Monti l la , 
por el delito de bigamia, en ouya oausa 
se ha diotado ta providenoia á la letra d i 
oe asi. 

Audienoio Provinoial; señores de lo 
seooióa 3 a : Martín, Toledo y Marín. 

A 8us antecedentes; se tiene por oesa-
da la representación del procurador U U -
rioh, requiérase por medio da o lio tos en 
los periódicos ofioiales, á les herederos 
de doña Rosa Bordes V i lato, para que en 
término de diez días oomparezoan á sos
tener su dereoho si lea conviniese, baje 
apercibimiento de tenerlos por deoaidos 
del mismo. 

Madrid 3 de Junio de 1909.=Rubrioa-
de.acP. II., Lodo. Peso. 

T para que consto y pueda tener lugar 
su inseroión en el B O L B T I N O F I C I A L de 
esto provinoia, pongo el presente edicto, 
que sello y firmo en Madrid á 29 de Se
tiembre de 1909.=Josó Aparioi. 

(Núm. 3.261.) (C. - 1 9 8 ) 

ai D. Nía-mor Blazquez del Real, cánta
ro y veoino de Manzanares del Real, al 
oual no ha oompareoido en ests instan- (f 
OÍS y por ello se han entendido lss dili
gencias oon los letrados de este Tribunal. 

Fallamos: Q J O debemos oonfirmar y 
confirmamos oen imposición de las cos
tas de esta iustanoia á la parte apelante 
la expresada sentencia apelada, por la 
oual se absuelve á D. Nicanor B ázquez 
dei 11 "ú de la demanda oontra él in te r 
puesta por doña Teresa Benito Pascual, 
sin hioer especial condeno de costea. 

Asi por esta nuestra sentenoia, que ae 
hora sabar ai litigante rebalde en la fo r 
ma que previene la Ley, lo pronunc ia ' 
moa, mandamos y firmamos.— Pr imi t ivo 
González del A lba . — J . González Tama 
yo. —Franoisoo P^mpillón.— B i l Jomare 
Gullón y Federioo Ser antas. 

Cuya sentenoia fué ieida y pubiíosda 
en el mismo día de su feoha. 

Y para que consta y pueda tener efeo
to B U publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia, pongo ol presante que 
firmo eu Madrid á veiutiuuo de Jul io de 
mi l noveoientos nueve. — Enmendada = 
veintiuno—valo.-= José Aparioi. 

Madrid 7 de Octubre de 1909. — Reoi-
bide eu este Gobieruo en el dia de 11 fe
oha é insértese oon urgencia en el B O L E 

T Í N - O F Í C I A L . — E l gobernador, Vad i l l o . 

(Núm. 3.260.) (C—199. ) 

A G E N C I A K J K O U r i l T á 
D E LAL 5. ' Z O N A 

agenta 
quiuta 

D on José Marta Aparioi y Clemente, of i -
oial de Sala de la Audiencia Provinoial 
y Territorial da Ma i r i d . 

Certifioo: Que preoedente del Juzga
do de primera iustanoia é instruooión del 
partido de Colmenar Viejo, penden ante 

Don Emil io Molina Lapayesse, 
ejecutivo de Hjoienda eu la 
Zona. 
Hugo saber: Que en el expediente de) 

apremio que en esta Agencia se intruye 
i contra D. Julio Fernández, hoy D. Fran

cisca Rodríguez Rodenas, per debita da 
contribución territorial, Z w a ie E n s a n 
che, sa hs dicta do, oon feoha 6 do les oe— 
rrientos, la siguiente 

« Providencia de acumulación. — Cea 
arreglo á lo dispuesto en el art . 148 de lo 
Instrucción de 26 de Abr i l de 1900, ea 
acumulan las anotas del ú time trimestre 
vencido de los oontnbuyentes que expre
sa la certificación que precede al expe
diente que se sigue por débitos de loa 
mismos por trimestres anteriores, con
siderándose apremio .as aquellas ouotaa 
en igual grado en que se enouentran las 
strasadas, y pars realizar el total deoon-
bierto se ampliarán lea embargos en la 
oantidad neoesaria según el resultado esta Superioridad y Relstorla-Seoretarla 

de D. Antonio Martínez del Campa, en ¡ qua ofreoe lo Hquidacióa, todo lo oual aa 
virtud de apelaoión unoa autos civiles 
incidentales, seguí ios por doña Torosa 
Bmite Pascual, oon D. Nicanor Blázquez 
del Real, aobre indemnización por acc i 
dente del trabajo; en leo cióles por l a 
Sala segunda de lo oivi l de esta Audien-
oia, ae ha diotado la sentenoia, ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva es oo
mo sigue. 

Sentenoia número 92.—En lo v i l la y 
oorte do Madrid á 13 le Jnnio de 1909. 
E n les autos incidentales que ante Neo 
pendón en virtud de apelación, remitidos 
por el ju i zde primers inatanoia do C o l 
menar y su partido y seguidas entre par 
tes; de una oomo demandante y apelante, 
per sí doña Teresa B mito Pooonol, dedi-

netifioará á les deudores.» 

LIQU DACIÓN 

Cuotas por que se apremiaba... 
Idem del último trimestre 

Pttelu. 

18*55 
3'71 

Sum 22*26 
Reoargo de primero y segunde 

grado al 15 per 100 3*34 

Y no oonooiéndose el ootnal domicil ie 
del deudor S 9 le notifios per medie del 
presente odióte, ooo arreglo al art. 142 
de la vigente Instrucción; adviniéndole 
que ol pago habrá de verifioarlo en laa 
oficinas do esta Aganoia, sitas en la oalle 



¡Sábado 9 de Octubre de (901 

de Jetúedel Valle, curo. 28, prinoipal, y 
horas de Lea fi fir.ro de la tarde. 

Madrid 7 de Ootubre de lS09.=Emi l ie 
Mol ina. 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E MADRID 

Timbre.—Año 1909 
Hab endoso omitido en la providenoia 

de la Tesorería Haoienda !• ohn 4 del co-
rrier te publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

del día 7, declarando inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y reosrgo del 
S per 100 sobre el importe de sos descu
bierta s, on oumplimiento del art. 60 de 
l a Instruooión de apremio de 26 de Abr i l 
de 190u, b D . Tomás y D. Mannel de M i 
gnel, responsables juntamente oon don 
Franoisoo Munai, allí oomprendido de 
desoubiertos de T imbre . 

8e haoe stber á f in de qne quede sub
sanado el defecto y comprendidos ambos 
en equella disposioión. 

U t c r i d 7 de Ootubre de 1909. — E l 
agente, José G. Moyo. 

PítVIlfhIMü JUDICIALES 
J u i g a d o s d-p* l . " i i r n t a n o l » 

HOSPIC IO 
Madrid 24 de Setiembre de 1909. 

Don Je sé Lu is Pecoe de León y Gayte, 
juez municipal é interino de primers 
rs inetanois del distrito del Hospioio. 

Vistes l i s presentes sutes de juioio 
declarativo de mayor cuantía seguidos 
entre partes: de una, oomo demandante 
per dereoho propio, D. Augusto Vilano 
va y A l v t r i ch , propietario y de esta ve
cindad, dir igido por el letrado D. Elíseo 
da la Gándara y representado per el pro 
eorador D. Rafael Aloázar; y de otra, 
oomo demandados, aquellas personas que 
ea orean interesadas en la subsistenoia 
de oargf s impuestas sobre la oasa nú ne 
ro eoho de i a calle de Santiago el Verde 
y también número ocho de la oalle del 
Ventorr i l lo , ouyos demandados, median
te ser desooLooidos, han sido emplaza
dos por edictos: el objeto del juioio es 
de declaración do extinoión de oargas 
pe>r prescripción. 

Fal le: Que debo deolarar y declaro 
prescritas legalmente los dereohos y ao-
sienes oonoernieu es á la subsistenoia de 
les oargas á que se oontrae la demanda, 
i exoepoión de la concerniente á 'a de 
Real aposento que grava la oasa de la oa 
lie de Santiago el Verde, y per tanto que 
debe mrndar y mando que luego que sea 
firme esta sectenoia, que por la rebeldía 
de los demandados se notificará á éstos 
en ls forma esppoial oorrespondiente, se 
oanoelen en el Registro de la propiedad 
del distrito del Mediodía de este oorte 
laa oargas que deolaro prescritas por ls 
presente. 

Aal por esta mi sentenois, l s pronun
cie, mandó y f irme. 

José Luis Ponoe de León. 
Laa oargas á que so oontrae la deman

da, oon exoepoión de la Real de aposen
to, son las siguientes: 

Casa oalle de Santisgo s i Verde, nú
mero eoho. 

Fisnzs presentads por den Antonio 
Serrano y an mujer doña Isabel Rosa 
Alvares para responder del oargo de ad 
ministrador de las Memorias que fundó 
dan Franoisoo Godlnes de P a i , qne se 

oonfió á don Pedro Churrubi l la hasta eu 
oantidad de 34.000 reales, hipotecando fi 
su seguridad unas oseas on ls oalle de 
Santiago el Verde, números 9 y 15 ant i 
guos de la manzana 79, de que prroede 
la señalada oon el número ooho de la oí 
tada oalle. 

Otra oarga de 6.000 reales fi favor de 
den José Asen o. 

Casa de la calle del Ventorri l lo, cúme 
ro ooho. 

Un ce- so reservativo de 3.000 reales fi 
favor de la capellanía de Juan Cabrejes 
del Valle. 

Una fianza hasta en oantidad de 6.000 
reales á las resultas del oargo de cura
dor ad-bena de la menor doña María 
Maroó, conferida á don Isidoro Miranda, 
oon hipoteoa hasta dioha suma de la oasa 
de que se trata. 

Y para que sirva de notifioaoión fi la 
parte demandada se expide el presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provinoia. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. 

V . ' B . ' 

E l señor juez, 

G a r o í a d e l P o z o . 

E l aotnario, 
J . María de Antonio. 

(A.-421.) 

H O S P I T A L 
Don Mariano Lujan y Tejada, juez de 

primera instanoia del distrito del líos 
pita! de esta oorte. 
Por el presente hago saber: Que en 

este dioho Juzgado, y per la Esoribania 
del que refrenda, prooedente de la de 
den Galo S. Coronas, se tramita expe
diente de deolaraoión de herederos abin-
testato de don Alfredo Díaz Padraja, 
natural de Santander, de sesenta y seis 
años de edad, de astado soltero, hijo de 
don Gregorio y de doña Eograoia, que 
faileoió en el Manicomio de la v i l la de 
Ciempozueles (de la oiudad de Santan
der), á la una de la tarde, del dia ve int i 
nueve de Noviembre de mil noveoientos 
ooho, en ouyo expediente, en providen
oia del dia de ayer he aoordado publioar 
edictos, que se fijarán en el sitio públioo 
de oostumbre de este Juzgado y en el de 
Santander é insertarán en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de esta 
provinoia y de la de Santander, anun-
oiando la muerte sin testar del don A l -
fredo Díaz Pedraja y los nombres y g ra 
do de parentesco de los que reolsmsn su 
herenois, que son sus hermanos de deble 
vlnoulo don José, don Pedro y doña 
María Díaz Pedraja y sus tres sobrinos 
hijos de la otra hermana j a falleoida 
doña Felisa, llamados doña Dolores, 
doña Florentina y don Fernando Gutié 
rrez Díaz; y en su oonseouenoia se llama 
á los que se orean oon igual ó mejor de
reoho que lae personas expresadas, psra 
que oomparezoan en el Juzgado fi recla
marlo, dentro de treinta días; aperci
biéndoles que, de no verifioarlo, les 
parará el perjuioio fi que haya lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid fi tres de Junio de m i l 
noveoientos nueve. =Marieno Lu j an .— 
E l aotnario, Federioo González del R I -
vero. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L d e ests provincia, expido el 
presente visado por el señor juez, y lo 
firmo en Madrid fi tres de Junio de mi l 
noveoientos nueve. — Sobrersspade-el 
Manioomio de ls vi l la de Ciempozueles 

- Vale .—Entre paréntesis—ds ls oiudad 
de Santander. - No vale. 

V . " B . * 
E l juez de primera instancia, 

Lujan. 

E l actuario, 
Federioo González del Rivero. 

(A . -422. ) 

C H A M B E R I 
Ramón Pérez, ouyas señas personales 

sen: estatura baja, moreno, viste traje 
de paño oscuro y boina, vivió oalle de 
Me lasaña, 12, pise cuarto; donde se pre 
sume que podrá hallarse en esta o rte, 
se le oita por delito de estafa, por el «en 
tierro», ante el Juzgado instructor de 
Chamberí, durante el término de diez 
dias. 

Madrid 29 de Setiembre de 1909. — 
V.* B.°—Miguel O .moa.—Rl escribano, 
lioenoiado GrsBes V ida l . 

(Núm. 3.243.) (B.—2.663.) 

CONGRESO 
Don Juan Merlesin y Soto, juez de p r i 

mera instanoia é instruooión del d i s 
trito del Congreso de ests oorte. 
Por el presente oito, llamo y empiezo 

al preoesado Antonio Moreno Vidal (a) 
Minnto, de 24 años, soltero, corredor de 
alhajas, hijo de Juan y Franoisoo, que 
vivió en la oalle de Santa Ana, número 
6, prinoipal, y ouyo aotual paradero se 
ignore, para que en el término de diez 
dfas.oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid', oomparezoa en mi Saia-an- ' 
dienoia, sita en el Palaoio de los Juzga- j 
des, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de reoibirle deolaraoión indaga
toria y praotioar otras diligenoias en su
mario que se le sigue por estafa, aperci
bido que, de no verificarlo, serfi declara
do rebelde y le parará el perjuioio fi que 
hubiere lugar 

A l mismo tiempo ruego y encargo fi 
todas las autoridades y ordeno fi los 
agentes de la polioía judioial prooedan fi 
la busoa del expresado procesado, c u * 
yas señes personales no constan, y en el 
oaso de ser habido lo pongan fi m i dis
posioión en este Juzgado. 

Madrid 4 de Ootubre de 1909.=Joan 
Mor l es in=E l escribano, Gui l lermo Pé
rez Herrero. 

(Núm. 3 250) (B.—2.665.) 

H O S P I T A L 
N. Miguel, ouyo paradero y demás o i r 

ounstanoias se ignoran, por tentativa de 
estafa, para que oomparezoa en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospioio de esta 
oorte. 

Madrid 5 de Ootubre de 1909. = V . # B.* 
=~ Fernández. — El esoríbano, Pedro Mar 
tínez Grande. 

(Núm. 3.251.) (B.-2.666.) 

B U E N A V I S T A 

Fabián Gallego Jabato, que dije v iv i r 
paseo de Luohana, núm. 10, barbería, 
oon objeto de reoibirle deolaraoión, para 
que oomparezoa ante el Juzgado de ins 
truooión del distrito de Buenavísta, E s 
cribanía del lioenoiado D. Antonio Agu i 
lar, dentro del término de oinoo días, fi 
oontar desde el que tenga Ingar su inser
oión. 

Madrid 1.* de Ootubre de 1009.= Viste 
bueno. = E l señor juez, Alberto Vela y 
López. =*E1 esoribano P. S. del Sr . Agu i 
lar, Manuel Le ira. 

(B.-2.668.) 

HOSP ITAL 
' Cañizares Botsns (Juan), natural da 

Madrid, soltero, zapatero, de diecinueve 
años (no oonstan las señas personales ) , 
que vivió en la oalle de Valenoia, núme
ro 2, se le oita por hurto, para qun oom
parezoa ante el Juzgado de instruooión 
del Hospital, dentro del término de dios 
dias. 

Madrid 4 de Ootubre de 1909. =V.° B.' 
— E l señor juez, Fernández. =E1 esori 
baño, P S . , Miguel Casas. 

( B . - 2 6 9 . ) 

SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL 

Don Franoisoo F bió y Gutiérrez de le 
Rasi l la , ju z de primera instanoia é 
instruooióu de San Leretzo del Esoo-
r i s l y su partido. 
Por la prese; te se oita, llama y em

plaza oomo oomprendido en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento orimi alai 
prooesado Augusto Gerel '.o, de pr f sión 
ohaoffeur, s i servioio do D. Néstor Cha
ves, domioiliado en Madrid, en el hotel 
de Parla de la oalle de Av. lá, t úm. 1, 
para que en el término de diez días con
tados desde el siguiente al en qne esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinoia, oomparozoa unte esta Juzgada 
oon el objeto de notifioarlo el auto de 
preoesamiento y prisión diotado oontri 
el mismo, reoibirle deolaraoión indaga
toria y reduoirle fi prisión si en el sote 
no presta la fianza d 2 000 pesetas, en 
cualquiera de las formas qu« autoriza la 
Ley, y que se le tienen señaladas parí 
poder gozar de libertad, ap rcibido que, 
de no verificarlo, será deolara io rebelde 
y le pararfi el perjoeoio fi que hubiere 
luger. 

A l propio tiempo ruego y encargo fi 
todas las autoridades tanto oiviies come 
militaras y ordeno á los agentes de II 
polioía judioial prooaden á la busoa y 
oaptura del expresado preoesado, ouyae 
señas personales so ignorsn, y en el oaeo 
de ser habido le porgan á mi disposi
oión en la cároel del partido oon las se
guridades convenientes en oonoepto de 
preso oomunioado, y fi responder de los 
oargoe que le resultan en el sumario qae 
se le instruye sobre lesiones y denos. 

Dsdo en San L ronzo del Escorial i 
4 de Octubre de 190J. - Frnnoísoo Fabié. 
= E l actuario, liod. César del Pozo. 

(Núm. 3.257.) (B . - 2 673.) 

J u z g a d o s i n u n l o l a i -
C H A M B E R f 

E n v i r tud de providenoia del señor 
D. J O B O Sfinchez Moreno, juez munioipil 
suplente del distrito de Chamberí de es 
ta oerte, ee oita, llama y emplaza í 
Juan Gabaldón, ouyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, psri 
que oomparezoa en dioho Juzgado el dio 
30 de Octubre próximo, á las dooe, á oe
lebrar juioio de faltas número 1.027 ds 
909, bajo apercibimiento de que, si uole 
verifioa, le pararfi el perjuioio que hiyi 
lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1909.»* 
V.* B.'=Sánohez Moreno.=E1 seoreti 

r io , Mariano Ordfis. 

(Núm. 3.225.) ( B . - 2 648.) 

rmpreiU ds A. Alonso, BarbMri, 8.—M•dito 
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